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Guayaquil, 20 de febrero del 2015. | 

Señor 

MICHELE SENSI CONTUGI YCAZA” 

Ciudad.- | . 444 179 ? nto? 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General Universal Extraordinaria de 

Accionistas de SENCO S,A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted como Gerente General de Compañía, por un período de 5 años. 

Entre sus atribuciones -que al detalle constan en el artículo vigésimo sexto del 

estatuto social- se encuentran la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Compañía, que serán ejercidas de manera individual. 

SENCO S.A. se constituyó mediante la escritura pública autorizada por el abogado 

Eduardo Falquez Ayala, Notario Séptimo de Guayaquil, el 8 de diciembre de 2009, e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 18 de diciembre del 2009. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

Razón: 

Acepto el cargo de Gerente General de SENCO S.A. para el 

cual he sido designado según el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 20 de febrero del 2015. 

Michele Sensi Contugi Ycaza 

c.c.: 091188914-5 

     

  

LOS DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 

Algrro EN HOJA DE SEGURIDAD 
AQUA ADJUNTA 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.860 N 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Marzo del dos mil quince queda inscrito el presente 

Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SENCO S.A., a favor 

de MICHELE SENSI CONTUGI YCAZA, de fojas 7.863 a 7.865, 
Registro de Nombramientos número 2.634. 

ORDEN: 10860 
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León Cevallos 

REGÍSTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

    

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 

Ne 1072038


